
TRIBUNAL ELECTORAL OE VERACRUZ
SECRETAR|A GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN
IRIBUN^I ELECTORAL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: I EV -P ES-7 12024

DENUNCIANTE:

DENUNCIAOOS: PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE TEPETZINTLA. VERACRUZ, Y
OTRAS PERSONAS

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Ve¡ac¡uz' en relación con

los numerales 56, '170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

REvlslÓN DE coNSTANclAS, dictado el día de hoy, por la

Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

catorce horas con qu¡nce minutos del día en que se actÚa, la suscrita

notificadora le NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡ficación que se

fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral, anexando cop¡a de

la citada determinación. DOY FE. --------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a

diec¡nueve de febrero de dos mil veinticuatro2.

La Secretaria, Yolanda Sagastume Márquez da cuenta a la

Magistrada lnstructora Claudia Dtaz Tablada, con la

sigu¡ente documentac¡ón:

l. Oficio sin nrimero de fecha ocho de febrero, recib¡do el

diecisé¡s s¡gu¡ente en or¡ginal y vía correo electrónico,

signado por Roberto Miguel Galván, Presidente Municipal'

Yazm¡th de la Cruz Méndez, Tesorera Municipal y Nazaria

Morales Azuara, Secretar¡a, personas servidoras púbíicas del

Ayuntam¡ento de Tepetzintla, Veracruz, a través del cual'

señalan dom¡cilio y personas €utorizadas para recibir y

consultar not¡f¡caciones en esta c¡udad.

Por lo anter¡or, con fundamento en los artículos 422, f¡acción

l, del Código Electoral; 66 fracciones ll, lll y X' y 147 fracción

V, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del

Estado de Veracruz, la Magistrada lnstructora acuerda:

1 OATO PROTEGIOO. Fuñdamento legal Artlculo 6, Apartado A fracciÓn ll, y artlculo

16 párrafo seg undo de la CPEUM. El artfculo 3 de la LFPOPPP. Datos persona¡es que

hacen una person a ffsica identifcada o ident¡f¡caoh. nrttcu¡os ¿, pánafo primero' 5,

12, 16, 17 y 20 de ta LPDPPSOV. En lo sucesivo como dato Proteg¡do.
, En adelante todas
contratio

las fechas se referirán al año en curso, satvo expres¡ón en
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PRIMERO. Agréguese. Téngase por rec¡bida la

documentación de cuenta y, agréguese al expediente, para

que surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Del análisis efectuado al expediente que nos

ocupa, se ordena continuar con la revisión de las

constancias que integran el expediente al rubro indicado, a

fin de determinar su debida integración y, en su oportunidad,

deberá darse cuenta nuevamente a la Magistrada lnstructora.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y a las demás

personas interesadas; asimismo, en la pág¡na de internet de

este Tribunal, en concordancia con lo señalado por los

artículos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

a lnstructora

la

Secretaria de Estudio y Cuenta

Yoland ag tume Márquez
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